
Restricciones temporales a la circulación para la mejora de la 

seguridad vial en tramos con elevada siniestralidad  
 

Todos los días del año (de 0:00 a 24:00 horas) 

Tramo restringido a vehículos de más de 7,5 Toneladas  de (M.M.A) 

TODOS LOS DIAS DEL AÑO 

 

 

 

 


